
“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Vista La solicitud de registro N”. 0321 de La Federación Peruana de Box s0lici-
tando auto n para realizar un Festival de Boxeo Progesional;

At, 9Yíne. 12) del D.L. N*. 328-5e facultó al IPD para autorizar -
deportivas en el país, así como para autorizar viajes de representa

ciones deportivas nacionales al exterion;
¿ante Resolución N*. 0587-AD-85, Arts. 1% 2%de fecha 31 de octu

bre de 1985 estableció normas complementarias para La realización de actividales
deportivas de carácter internacional en el país;

> Que, el IPD ha aprobado La solicitud presentada por La Empresa "Producciones TLi
métada S.A.", en nazón de haber formulado su pedido con sujeción a Los nequisi-

..
Los establecidos por este Instituto para el indicado esecto;

e, La indicada Empresa Promotora necuwmente está solicitando autorización paanealización del Festival de Boxeo Progesional Nacional e Internacional a Lle-
e a cabo en el Coliseo Lim "Eduardo Dibós Dammert" el día sábado 28 de Ene-

del presente año. El program a realizarse es el siguiente: .

IP 7Ana. Pelea CATEGORIA LIGERO (4 xounds)—!
RICHARD NUÑEZ 4. CESAR MASTER

Zda. Pelea CATEGORIA MOSCA (6 xounds)

RUBEN POMA vs. SEGUNDO TOLEDO

3na. Pelea CATEGORIA MEDIANA (6 xounds) INTERNACIONAL

CARLOS GRADOS VA. EULTS AUYURT

4ta. Pelea CATEGORIA PLUMA (6 xounds) INTERNACIONAL

MARIO BRONCANO VA. JEFFERSON GOMEZ

La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por La solicitud formila-
da por £a Empresa Promotora necumiente;

Ha.



INSTITUTO FERUANO DEL DEPORTE

Lima, ..27....de.......ENERO..............mmmm ns de 198...9.....
./
De conformidad con Lo dispuesto en el inc. 12) del Art. 9 del Decreto Legistati
vo N%. 328-Ley General del Deporte y Dec. Leg. N”. 135; _

De acuerdo con Lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y con La opinión, favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR La nealización del Festival de Boxeo Profesional Na-
cional e Internacional con el auspicio de La Empresa "Produc-

ciones Teimitada S.A.", el día sábado 28 de Enero del presente año en el Coliseo
TN "Eduardo Dibós Dammert". El programa es el siguiente:es DeTN" Pelea CATEGORIA LIGERO (4 ounds]

=

|
RICHARD NUÑEZ VA. CESAR MASTER

da. Rea CATEGORIA MOSCA (6 xounds)

RUBEN POMA VA. SEGUNDO TOLEDO

3na. Pelea CATEGORIA MEDIANA (6 rounds) INTERNACIONAL

p CARLOS GRADOS Vs. EULTS AUYURT

4ta. Pelea CATEGORIA PLUMA (6 xounds) INTERNACIONAL

MARTO BRONCANO VA. JEFFERSON GÓMEZ

ARTICULO SEGUNDO: La Empresa "Producciones Teimitada S.A." abonará al 1.P.D. el
10% del ingreso bruto que se obtenga por La realización del -

espectáculo precisado en el artículo precedente por concepto de arrendamiento -
del Coliseo "Eduardo Dibós Dament" de San Borja, quedando encargado de realizar
La Liquidación comrespondiente de dicho espectáculo para La retención del 10%

La Oficina Central de Administración del IPD.

ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBASE La presente Resolución a La Federación Peruana de
Box y a La Oficina Central de Administración del IPD.

Regístrese y comuníquese,

OAJ/E9
TVM/a4m

Exp. 0321
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FEDERACION PERUANA DE BOX E.LIMA - PERU ei
ESTADIO NACIONAL DIRECCION TELEGRAFICA Y

PUERTA 14 CABLEGRAFICA “FEDERBOXN”— TELEFONO 314990
— E —AFILIADA A LA

ASOCIACION INTERNACIÓN
DE BOX AMATEUR E

CONFEDERACION
LATINOAMERICANA DE

“C.L.A.B.”

UANO DEL DEPORTEAse
INSTITUL:

WORLD BOXING
ASSOCIATION

J
stituto Peruano del OZN Trámite DocunSeñor Z

GERARDO MARUY 0 1 9 |
f PRESIDENTE DEL CONSEJO | 2 4 ENE, 1999 |a NACIONAL DEL DEPORTE Hora 2:95 tirma ZaPresente.-PE |RECIBIDO |

De nuestra consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con la finalidad de
hacer de su conocimiento, que, la empresa Producciones Ili-mitadas S.A. ha solicitado a esta Federación autorización
para realizar un festival de Boxeo Profesional Internacio-
nal que se llevará a cabo el día 28 del presente en el Co-
liseo Cerrado Eduardo Dibós Danmert, de San Borja.

xs En este festival debutarán como boxeadores profesionales
los renombrados pugilistas Mario Broncano, Carlos Grados y
Rubén Poma frente a rivales extranjeros; motivo por el cual
y debido a la gran espectativa creada, solicitamos a usted
tenga a bien disponer la autorización correspondiente para
que el mencionado local sea concedido y realizarse el refe-
rido espectáculo de Boxeo Profesional, en la fecha antess mencionada

Sin otró particular hacemos propicia la ocasión para reno-
varle los sentimientos de nuestra especial y distinguida de
ferencia.

24.1.89 EDIRECCION EJEC
de Bakhetbatt-

de Boxéo/ProfesionalmaniaNeIBD/nvI =="
ec: IPD

FPB _

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR
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INSTIT RUANO DEL DEPORTE ani ye ena ricasESTADIO NACIONAL ¿RUANO DE NTE e.PUERTA 14 Ofic

Y
lo Asesoría Jurídica — BENMeNO “7taa TELEFONO 31 e000BA 1
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Docus

DE BOX AMATEUR Y ENE POLIO Ha_7
CONFEDERACION o :LATINOAMERICANA DE BOXRES [REJ.IBIDO
WORLD BOXING

OFICIO
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ASSOCIATION

Lima, 23 de enero de 1989 ainstitu Deporte
Trámi y

Arehivo

y - 03b1 "_Señor == 1, |

GERARDO MARUY TAKAYAMA E

Hiora 70:35 “$E” PRESIDENTE DEL CONSEJO r ONACIONAL DEL DEPORTE R o daoPresente.-
De nuestra consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con la finalidad de
manifestarle que la empresa Producciones Ilimitadas S.A., ha
solicitado a esta Federación autorización para realizar un
festival de Boxeo Profesional, para el día sábado 28 del presente en nuestra capital.
La programación del festival constará de las siguientes pele
as:
lera Pelea CATEGORIA LIGERO (4 rounds)
RICHARD NUÑEZ vS. CESAR MASTER

2da. Pelea CATEGORIA MOSCA (6 rounds)e RUBEN POMA VS. SEGUNDO TOLEDO

3era. Pelea CATEGORIA MEDIANA (6 rounds) INTERNACIONAL
CARLOS GRADOS VS. EULIS AUYURI

4ta. Pelea CATEGORIA PLUMA (6 rounds) INTERNACIONAL
MARIO BRONCANO vs. JEFFERSON GOMEZ

Habiendo la empresa solicitante cumplido con los requisitos
exigidos para el efecto, esta Federación ha otorgado el PASE
OF AL correspondiente.
Por? lo mencionado solicitamos a usted disponer la emisión de
la respectiva Resolución autorizando el indicado festival de

¿cular hacemos propicia la oportunidad para tes-
sentimientos de nuestra especial deferencia.

*

: doose RTDis ector ¡Nácionalde Boxeo y ofesional
JBD/GIV.
cc: IPD

FPB EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



FEDERACION PERUANA DE BOX
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. De [ET E CENUANO DEL DEPORTE
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Lima,25 de Enerc de 1989.

e Señor : GERARDO MARUY TAKAYAMA
Presidente del Consejo
Nacional del “eporte.

Presente.-
De mi especial censideración:

Per el presente me dirijo a Usted,
para hacer de su cenecimiento que mediante oficio No,046789-
FPB, recepcionado en el IPD, el 214 de Enero del presente año
con el número de expedimnte n0, 0321,sclicitamos Auterización
para la realización del festival de bexeo profesional para eldía 28 de los corriente, omitiéndose en el referido oficio el
lugar de donde sellevarfa a cabo el espectáculo en referencia.

Al respecto manifestamos que elescenario dende se desarrollará dicho espectáculo es el Celi-
Ls seo "EDUARDO DIBOS DAMMERT" de prepiedad del Instituto Perua-

ne del “eporte,autorización que selictames con Of. Ne, 045-89
EPB. del 24 -1-89,

. Sin etro particular,hago prepiciala pcasión para renovarle las seguridades de mi especial cen-sideración y estima perscnal,
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Federación Peruana de Bor

a DIRECCION NACIONAL: DE NOXPROFESIONAL
— Ea

_
CONTRATO DE.BOXEO,

a hombreEESTI de .:
losefectos de este:

1 or
ó co ESA en

caso |
;

o fecha y Seenbidos pariel pesaje do por LA HONORABLE viera. nó hiya cumplido
4 con el estipulado de la Categoría -.. ha ilofire A.

como máximo. Asimismo:se compromete EL BOXEADOR a soli tar sus)
miso y LA COMISION 1 autorizado su pago. e

“-

3ro.- Mediante este CONTRATO, ELyELBOXEADOR decias que: Avetiguniáporsus mpsmodios el sitio, día y hora en
- que deba: sometersea las Lua médiéas, pesajes o pruebas de suficiencia;a no realizar-Combatés Y exKibiciones sin la"

autorización escrita de EL PROMOTOR, a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señalea presen-
tarsc.a las peleas Uebidamente entrenado; a: "AC posENTEció tdopr epic aqu pactado” mens s

i A1o.. -ELBOXEAADÓR medianteeste CONTRATO, declara que
y

estaase presentáen sus mejores condiciones de
y salud y aduce qué nopadece de enfermedad algund't hásufrido tipo de accidentes que pidiera. entorpecer supresen--.

“ación y desempeño éndafecha aquí estipulado. De igual manerá EL BOXEADOR solicitará a la COMISION,por escrito, deSC euálquier enfermedad osécidente sufrido después de'acacter este hecho;Si Se comprobase queel accidente 6 enfermedádhan
— sido debidos a mala fe o regiapAeiT ae EL PORTAREN ligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el .. E

lada en el CONTRATO comopago por sus servitros.(pzasé »” Ey
E

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
: terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o despuésde su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-5

- rá que el compromiso pelTAS bajo su propio riesgo,y se comprómcie mediante este documento a Do res-
ponsabilizar al PROM! oa ue patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su saludundmental. Dentro de está misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un prótectorGenital dentro del desarrollo

de
la polea que será de su propia selección sujeto a

la Aprobación de LAAN, EnE BOXEO con el finde no poder reclamar "FOUL”, ya que este encuentro
nopodrá termi debido aque EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el

ya invocado PI quele Mororcionará la protección Suficiente contra golpes, prohibidos. -,

6to:- ELSoo declara que indémnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lods ctado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposicionesqué-intográn ej”V MFOLENEN

O
Dee de re CE

sE -7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que "este-contrato solo tendrá validez Esacuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADÍO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF, 31-4990

E



o CLÁUSULAS ADICIONALES
1

:
y

f yMy 5ZA

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original Dr elpomor
una copia para EL BOXEADOR, unacopia para la COMISIONyla otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los

CBSAR:YASTESTIGOS7ASTER

REFRENDADO POR LA FEDERACIO

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



— DIRECCION NACIONAL DE. BOX PROFE:

CONTRATO DE BOXEO
“

E Ue quetri por una "econ Licencia N"..

Suientes términos:

115.ELBOXADOR se ha
Es me u Progr

“2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, porTEpago por sus selvicios Aiprécice
ED ny en DOLARES

a E,e me Eno y el arreglo,
dovehabi en esa Moneda.

EL BOXEADOR por! se “obliga a reconocer a su contrincante el . sa. :0i% de SU-BOLSA tn,caso de que en la
fecha yhora seña

3

e] pesajeofi lopor LA HONORABLE “COMISION DE'BOXRO, 10 haya cumplido - -9

de lacon el pesa esti Categoría. 1.Dien2óóa¡TaCON NI aea tetris ee libras)
como i r OR aiesus Honorarios después emba teomiso y LA ya go.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL-BOXEADOR declara e Averiguará por sus propiós medios el sitió, día y hora en -

"que deba sometersealas revisiones médicas, pesajes o pracbas' de suficiencia;a no realizar combates o'eXhibicionessin la:
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a CintiaenMe localesee para los combates, con una hora de antícipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.” * Ue

o7 4t0.- EL BOXEADOR|mediante este CONTRATO, declara que para esta pelca se presenta en sus mejores condiciones de
- valud y áduce que no padece de enfermedad alguna:¡ni ha sufrido ningún tipo de accidentesque pudiera entorpecersu presen-

-

tación y desempeño en la.fecha aquí estipulado. De igual manera EL-BOXEADOR solicitará a la COMISIÓN, porescrita, de
cualquier enfermedad'o accidente súfridodespués desacaccer este hecho. Si Se comprobase que El accidente o enfermedad han
sido debidos a matafco tele de ELEÉste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel ..

cañridad Senálada en el CONTRATO como pago por sus servicios. .
Sto.- Por su pe "PROMOTOR declara que no sc responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a

- terceros denuro a fuera delare añtes) durante 0 después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
-

raque elo que se 1€ contrató, eS bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a nores-
ponsabilizaral NbrORdeoaEA (que patrocina su presentación) siresultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física'o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará unE GenitalE Ho dela pelea que será de su propia selección sujeto a

01lá AprobacióndeLA HONORABLE COMI ni el fin de no poder reclamar "FOUL”, ya que este encuentro
no podrá E BAJO" debido BOXEADOR ensu opinión y bajo sú propia responsabilidad usará el
ya invocado PRO Rele -

proporcionará ión suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que-indemni  tanto'a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con 10 aquí - Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecenA conAi y Cada

una delasdisposiciones que integran.elVIG] REGLAMENTO de Boxco Profesional deEl Pen,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR” aceptan que este contrato solo tendrá validez> cuando haya

sido aprobado por LA HONORABLE:COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU,

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE.- TELF. 31-499



5 CLAUSULAS ADICIONALES
“a

Ss
Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIONyla otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU,a los

RICHARD JUEZ
TESTIGOS: >

aNN PARA USO DE LA COMISION

Sometido a Ja consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del P

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



AD : FoderaciónPeruana de Box

ps y y As doin 7 NE

a nombre yen Tepresentación de . Ls--que para los efectos. dede
te Contrato de Boxeo en los si

2. 2do,- EL PROMOTORse obliga a reco! a EL BOXEADOR; por contepta de pago por sus servicios profesionales,
la surhade.AM > 20/00— INTIS, o'su equivalente en DOLARES
(US $ > e sel B fuera Extranjero. y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL LADOMN partese obliga a reconocer a su contrincame El -........=>.-% de su BOLSA en caso de que er 14

: - fecha ythofa señaladas para el pesaje ncdt por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO; ñohúya cumplido
hi con el pesoa de 1a Categoría...MNR................... UND des yo ganan Ao e kilogramos (=..m..é..... libras)

como mo simismo sc compromete XEADORa solicitar sus Honorarios después deshaber, MEsuEmiso y LA Cl
-v

3r0.- Molarste CONTRATÓ: EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio, día Y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pésajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combatés o exhibiciones sin la

+ «autorización escrita de EL PROMOTOR; a'cumplir los compromisos de Publicidad que EL. PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entreñado;. aEo en lospoca designados: pára los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para eLencuentro aquí pactido.

L ; 410.-EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
“salud y aduce que noípadecede enfermedad alguna ni'ha sufrido ningún tipo de'accidentes:que pudiera entorpecer su “presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISIÓN, porescrito, de

L
== cualquier enfermedad o accidente sufrida después de-acaecer este hecho. Si $e comprobase que el accidente o enfermedad:han-—-sido debidos a malafe o negligencia de EL ROTO Este estará obligadoa indemnizar a EL PROMOTOR cón el

Leva Na. y Lun: ( e)de la Cantidad señalada ení CONTRATO conto pago por sus serv

; Sto.- Por su parte EL PROMOTOR. declgra que no se responsabiliza por accidentes que 1e ocurran a EL BOXEADORa-
k terceros dentro 6 fuera E. antes, durante 0 después de su entrenamiento 0 combates; así mismo EL BOXEADOR decla--

: ra que el compromiso STEcontrató;'esbajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar alYPROMOTOR 0a ESA(que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física nal. Dentro de está misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará unprotector su (CONCo del-desarrollo dela peleae será de su propia selección sujeto a
laMOde LAE MISION XEOcónel fin de nopoder reclamar "FOUL",ya que este encuentro

"GOLPE: debido a que

EL
BOXEADORen su opinión y bajo su propia responsabilidad usaráel

"EnvodadoPRO

EC
TOR:queJa Doncionará la prolnciónsuliione conta golpes prohibidos,

—6t0.-EL BOXEADORdeclara que indemiiltaraito su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-
ciá probada no pueda cumplir con lo aquí pactado, Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen EE todas y cada
una de las disposiciones queimEcae VIGENTEREGLAMENTO de Boxco Profesional deEl Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Leg cuando haya,
sidosa por LA HONORABLE COMISION:1DE RES PROFESIONAL DE EL PERU. ,.

a :

q

“ ESTADIO NACIONAL- TRIBUNA NORTE - TELF. 314990 E “



 CLAUSULAS ADICIONALES

EL BOXEADOR PAGARA SUS INTPUESTOS DE LEY.

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIONy la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU,a los

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SÍN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



AN PROFESIONAL et
PONTE DN nea va A CONTRATO

DE BOXEO.
E . o

:
Ro

A

LOS que suscribimos, por una partecon LicenciaN*....
esteCONTI

í
a

en represen! tación de...

A: a E que para tosefectos deestéRA ymm EL.BOXEADOR, hacemos. AoTn celebrado el presente
C
Contrato de Boxeo

NT INTIS; 0.su be en DOLARES
R fuera tranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.

Veliz vc (SÓN
DEBOXEO:hala cumplida

fecha y hora
con el peso estípt

Y

como máximo. As
miso y LA COMI

3r0:- Mediante este€CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios música el sitio; día y hora én
que deba-someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o' exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarscalas peleas debidamente entrenado; a encontrarse en

ledos!locales designados pára los combates, con una hora de anticipa- -.

ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.
L BOXEADOR mae te CONTRATO, declara que para esta pelease presenta en stis mejores condiciones deontyoi que no padecede d alguna ni'hasúfrido ningún:o, de accidentesque pudiera entorpecer su presen-

tación y desempeñoen la,fecha E estipulado. De igual manera EL PoR R solicitará a la COMISION, por escrito, de
* cualquier enfermedad o accidente sufrido después dé acáécer este hecho: Se comprobasé que el accidente o enfermedad han
sido debidos a malaED de EL BOXEADOR: éste estará izado aindemnizar a EL PROMOTOR con el--.......-

Sra IE: 9%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

stos Por surarodeclara qué no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a

= terceros dentro o fuerá delRING, antes, durante.o después desu entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso; parael-que sela contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-

; ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA patrocina su presentación)si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta suE. físicaCiaraentro de esta misma Cláusula EL. PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usaráun protector Genital. del desarrollo

de
lapelea querserá de su propia selección sujeto a

laeonE HONORABLE Cove (ON DE EO con el fin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
Y GOLPE BAJO" debido a queEL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el

yavaioPRO- que deeriar suficiente contra golpes prohibidos: ---

610.- EL BOXEADOR declara que indemnizará a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. ismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integrane)V ¡EAMENTO de Boxeo Profesional de El Perús..—.-
7o.- Tanto EL BOXEADOR como ebo aceptan que este contrato solo tendrá válidez Legal, cuándo haya

sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE:EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF, 31-4990



CLAUSULAS ADICIONALES

EL DOXBADOR PAGARÁ SUS IMPUESTOS DE LEY

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo cl original para elAA
una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIONyla otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL
PERU, a los

COUNOMBREyLE.. NOMBRE

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxco Profesional del Pe

EA e anda) eyAmiden: del mes de .......

TIPARA TANTA AAA según consta en el acta respecti'

REFRENDADO POR LA FED]

SECRETARIO

5,ay7EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



Nan... CONIRATODE BOXEO.

:
“Los quesuscribim por unaMNSAe E A

:

a 7 con Licéncia N* nombrede..A TOMDOT
E derminos :

— roEL BOXEADORse obli
TOR para el día = den

- así mismo
que

EL BOXEADOR actuará en el encuentro .

rente al cóntendor
“República ¿nido queesta disp:

ee en poder de .......... M6. 08,6,MC.-reconocer a EL doDOR,econcepto de pagopor sus serviciosae-INTIS,E(U: sudo.y0/20
fueraary el arreglo se hubiese

EL DORADOporpt ebio a etoenz sa contame A BESTIA 1.41:% de su — Eola
fecha y hora señaladas para'elpesaje ofict: loE LA HONORABLE ¡COMISIÓN DE BOXEO3no-haya Cima
conel peso estipulado: de la Categor INT daaWin kilogramos (--....s.....- libras)
como máximo-Así Mismo se Camaaro: ORA ¡solicitar sus eeeóndespués de haberTE sucompro- 1

miso y LA COMISION haya autorizado su pago. “
3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: ACA COrbue sus propios medios el sitiada hora'en

que deba someterse a las revisiones médicas; pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates 0 exhibiciones sinla
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale;a presen-
tarse alas peleas debidamente entrenado; a encontrarse. en los does Tea] para los combates, con una hora de meeción a la fijada para el encuentro aquí pactadó, y

Du 410,- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de +.salud y aduce queno padéce de enfermedad algunani ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer supresen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, por escrito, de
cualquier.enfermedád o accidente sufrido después de acaecer este hecho.'Si'se comprobase que el-accidente o enft
sido debidos a mala fe 04 Agligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con

9%) de la cañtidad señalada en el CONTRATO como pagopór sus servi

5to.- Por su parteEL PRO)PD nose responsabilizapor accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR: a
tercerosdentro o fuera del RING antes, durante,o despuésde su entrenamiento o combates;asf mismo EL BOXEADOR decla
ra que el compromiso para'el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res:

ponsabilizar al PROMOTOR 0a LA EMPRESA (que pal su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro--
tro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara queEL

- BOXEADOR usará un protector € LC o 1,desarrollo de la peleaque será de su propia selección sujetoa
— la Aprobación de LA HONOR MISION con el fín dé no poder reclamar "FOUL"; ya que este. encuentro

no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EDEDOS en su opinión y bajo su propia responsapidas usaráel —

ya invocado PROTECTOR que.le proporcionará la Bm. suficiente contra golpes prohibidos.. €
6t0.- EL BOXEADOR declara que indemnizará Tantoa su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-

a probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Asf mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y ada
una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO APNEA sa +

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan qué este contrato solo tendrá validez Legal, cuando>“sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990 -
: Eo



E CLAUSULAS ADICIONALES
e XLS >
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y
s: Por constanciase firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR; una.copia para la COMISIÓNy la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los ,

TESTIGOS:

ed NOMBREyLE.
PARA USO DE LA COMISION

“e

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



| E Ts
Los qe ebimos runapu* o “co Licencia N*.-

. a nombre y en representación de ..

4:5.que-parapara los efectos de-este
“CONTRATO:)se llamará ELLBOXEADOR, hacenios constarrque: hemos celebrado El presente Contrato de Boxeo en Jos si-
guientes FE ME

también disputaserápur
RO mpogor deeMEEPoMÓTOS se obliga a reconocer a EL BOXEADORpore pago por sus servicios profesionales,

JET: . ==. +INTIS, o su equivalente en DOLARES
el arregiose hubiese pactado en esa Moneda.metere .% de su BOLSA: en'caso de que en la

por LA HONORAB COMISION DE BOXEO,.ño haya cumplido -

X a COM + kilogramos (exar... libras)
DÓR. assolicitar sus Honorarios después de mabergeminadbsu compro-

3ro.- Mediante est¿EONT RATO;EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora en
quedeba someterse a las revisiones méflicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o/exhibicionessin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a laspeleas debidamente entrenado; a encontrarse enToJoele para los combates, con una e de anticipa-
ción a la fijada para cl ¡encuentro aquí pactado. <

v Ato.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para estaE se presenta en sus mejores condiciónes de
: salud y aduce-quéno padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer st presen-

tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual-mánera EL BOXEADOR solicitaráa la COMISION, por escrito, de
Cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

-_ sido debidos a mala fe o negligencia ge EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con'el -

Fed y ) de la canridad Senaladá en el CONTRATO como pagopor sus servicios.”

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara qu

quenno se responsabiliza por accidentesque le ocurran a EL BOXEADOR a
* terceros dentro e fuera del E antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-

ra que el Com queselee $ bajo su propio riesgo; y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al 0aLA EMPRESA (quepatrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o.indirectasu salud física 0 mental. Dentro de está misma Clánsula El. PROMOTOR declara que EL
“BOXEADOR usará un protector CONCHAa de la pelea que será de su propia selección sujeto a

nEONORABLE IMISION Di con el fir

de
ho poder reclamar "FOUL”, ya que este encuentroue AJO". ¿ame BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará elOrt. la protección suficiente contra golpes prohibidos.ya PocaPRO

610-EL BOXEADOR declara que indemnizárá tanto a SURIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
ciaano pueda cumplir con lo aquípactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

unade las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO. de Boxeo Profesional ¡de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
*. sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

“ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 314990



CEAUSULAS ADICIONALES

El Hoxe agará sud 1e sUOS de Ley;

%
- Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIONy la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Boxco Profesional del Penú

ManoageEA del Mes dex.=Za puerta vee ó yqeies
Determine eee cea danae proreciooaccar:... SEÚN CONSIA EN El acta AT NS

¿om? +
REFRENDADO POR LA

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



, dE + in eueración Peruahá de Bóx o A :

mu E E e a LR AAA N? ANA$
DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL- “A CEA

y -—

CONTRATO DEBOXEO * o E
SCT suscribimos,TE parte......
Con Licencia N? ..

aredenos 4 depará losLo os celebrado el presoni ntrato de Boxco én los si-

7 1r6.- EL BOXEADOR se“obliga a == enE de BOXEO PROFESIONAL prganizado por el PROMO-
deR para el día ..

así mismo que EL BO
frenteal contendor ......República

d
de +.»

queda

también convenido que esta disputa será TA en poder dea“INTIS, o su equivalente en DOLARES
*Areglo se hubiese pactado én esa Moneda.

asu contrincante El -...5.......... % de su BOLSA en caso de que en la
por EA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido

con el peso estipulado la Catégoría - ENS DCIOA kilogramos (*............ libras)
como máximo. Asf mismo se compronicte TEBOXIADOR a solicitar sus Honorarios después de-haber terminado su compro-

miso y LA COMISIÓN haya autorizado su pago.
y

Amo

por su parte liga a
fecha y hora señaladas. el pesaje

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora cn
que deba someterse a lasrevisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates9 exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR:a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; OIEAenlos localesE para los combates, con unae de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado. J u p

410.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelca se presenta en sus mejores corídiciones de
y aduce que.no padece de dad ni ha sufrido ningúntipo de accidentes quepudiera entor suin y desempeño Pa fecha Eramemeiguál manera EL BOXEADOR sólicitará a la COMISIÓN, ECO,de

Cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaccer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe 6 negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar aEL PROMOTOR cón el ;........BENTA PELA 6:42. Naa de lacantidad señalada en el CONTRATO como; pago por sis servicios.

Sto.- Por su parte ELPROMOTOR declara que no se responsabilizapor accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING; dorante ués de su entrenamiento o combátes; así mismo EL BOXEADOR decla- S

ra que elO para el que se le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res- É

ponsabilizar al PROMOTOR o'aLA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter én forma directa o indirecta su salud física o mental; Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobaciónde LA HONORABLE COMISIÓN DE-BOXEO conel fin de no poderreclamár "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que ELBO; 'ADOR enrsu opinión y bajo su ora responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR quede Proporsionará Ja proweci suficiente contra golpes prohibidos,

6to.- EL BOXEADOR. declara qué indemnizará 1anto a su RIVAL como aEL PROMOTORen caso: de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de lasE2 Ma el VIGENTE FEO Boxco TEL de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADI OR como EL PROMOTOR en que este contrato solo sendrá validez Tesunt haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

r
5

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF.31-4990
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Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el Taopara el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIÓNyla otra copia para LA PEDEIEG DE BOXEO DEL
PERU,a los :

LP
CUNINES UE aadeire ene iitados

según consta en el acta respectiva.

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR
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DEL DEPORTE

Federación Peruana de Box
de , é E e ó us a mi e

De Por una Der—— Con Licencia N*-.-

—guientes términos: - + AoAse obliga a participar en un programade BOXEO
PROFESIONALorgánizado por el PROMO-

para el día...mg:.... de-.....magag de. A AS lenin ser innacinses DOFAS, queda convenido
así mismo que ELER adielleñancniro EA PCT rounds,

— frente al contendor - udad deJoY VERA TERRORconvenido que estatmA". teeego eñ poder dé...

INTIS, o su equivalente -en DOLARES
E re Extranjeroy CESpieeo biecs aao EnesaiMneda

R por su parte Se obliga a reconocer a su contrincante el -. ..%de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesajeoficialy. efectuado por LA dep MISION DE BOXEO,no haya cumplido
conel peso estipulado de la Categoría .....:... ines ieeee seiCONveresiieres kilogramos (............. libras)
como máximo. Así mismo se compreMO BOREADOR a Soddestasus Honorarlos después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

5 A
1 dE

3ro.- Mediántéeste CONTRATO, ELBOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio;dia y Hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a Cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
larse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, cón'unaiHora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se preseñta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad algunani ha sufrido ningúntipo de accidentes que pudiera entorpecersu presen-
tación y desempeñoenla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará ala COMISION, por escrito, de

* cualquier enfermedado accidente sufrido después de acacver éste hecho Si se comprobase que el«iccidente 0 enfermedad han
sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conce.........DA (Linneo ceo ve. 9)de la cantidad señálada én-él CONTRATO comó pago por sus Servicios.ENY LA

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara 6

que no se responsabiliza por accidentes que 1€ ocurran 4EL BOXEADOR a
terceros dentro o Arar , duránteodespuésde su entrenamiento o combales; así mismo EL BOXEADOR decla-
Ta que el compromiso para e contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su'salúd física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usaráO (CONCHA) dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobaciónde LA Ht ¡ORABLE COMISION DE BOXEO con el fin de no poder reclamar "FOUL", ya qué este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido aque EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado ARUTECIÓ- leEla protección suficiente contra golpes prohibidos.

6l0.- EL BOXEA declaraque indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR. en caso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecer! cumplir con todas y cada

Una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL
)

PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validezLegal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONALDE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 314990
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EL DOXEADOR PAGAR SUS IMPUESTOS Di LEY
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Por constancia se. fumará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para cl PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para Ja COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL
PERU, a los

RNARES... E días dece.c.i. MOOREícono anote e so MRnie
aaaBOXEADOR y L.E. o Psaporte...

TESTIGON Pel SAN MINUEL

PARA USO DE LA COMISION

día
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE ASUNTO: Autorización de Festival de Box Profesional.

INFORME Ñ Y06 -0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- La Federación Peruana de Box ha elevado para su correspondiente aprobación
La solicitud formulada por La Empresa "Producciones Teimitada S.A.", pídien
do autorización para La realización de un Festival de Boxeo Prokesional ,

—

Taca 28 de Enero del presente año en "Coliseo Lima" Eduardo Dibós
amm .

¿e La programación a realizarse es La siguiente:
Ina, Pelea CATEGORIA LIGERO (4 rounds)

RICHARD NUÑEZ VA. CESAR MASTER

Zda. Pelea CATEGORIA MOSCA (6 xounds)

| RUBEN POMA VA. SEGUNDO TOLEDO

3na. Pelea CATEGORIA MEDIANA (6x0unds) INTERNACIONAL

CARLOS GRADOS UA. EULTS AUYURT

4ta. Pelea CATEGORIA PLUMA (6 tounds) INTERNACIONAL

% MARIO BRONCANO ZA JEFFERSON GÓMEZ

2.- Esta 0AJ opína procedente que el IPD otorgue La autorización para realizar un
Festival de Boseo Profesional el día sábado 28 de Enero del presente año en-
nuestra capital con el auspicio de La Empresa "Producciones TLimitada S.A.",
de conformidad con Lo dispuesto en el ínc. 12 del Art. 9del Decreto Legís-
Lativo N*. 328-Ley General del Deporte.

Lima, 25 deEnero de 1989

Vs
ENCORO VILLAVICENCI MURILLO

MP sado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

OAJ/89 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
3

TV M/am
Exp. 0321


